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Yalor de /lis CQl'QCU/'fsticIls [JQrG auiD man>I Y tipo
Marca y tipo: Marca «Slandard>o, tipo crupo 2

Clracterlaticas:

PrimenI: Doble cua.
Segunda: EPGC02
Tercera: 0,2
De acuerdo con el punto 3 del anexo B del ReoI Decteto

2637/1985, de 18 de diciembre, el número de identificaci6n que se
le ha Rsill!'RdO pera ser incorporado en el anqrama a arabar en su
produCCl6n de c:in:uitos impresos es el 02.

lo que se baoe PÚblico para seneral conocimiento.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-El DiIector pneraI, lulio

González Sabat.

29966 RESOLUCION de 13 de octubre de 1986, de la
Direcci6n General de Industrias Slderometaloúgicas y
Navales, por la que se homolo,a un radiailor de
i'lfrarrojos fijo, marca «So/ac», tIpo, N-40S, fabricDdo
por «Industrias de Briviesca. SOCI'eJDd An6nima», en
Briviesca (Burgos).

Recibida en la Direcci6n General de Induslrias Sidcrometalúr·
gieas y Navales la solicitud presentada por «Induslrias de Briviesc:a,
Sociedad An6nima», con domicilio social en poll¡ClDO de la Vesa,
sin número, muni;Jji:

d
de Briviesca, provincia de Burgos, para la

homologsción de . or de infrarrojos fijo, fabricado por «Indus·
trias de Briviesc:a, Sociedad An6nima»; en su instalación industrial
ubicada en Brivi.... (B'!'Jos),

Resultando que por el mteresado se ha presentado la documen
aci6n exi¡ida por la vi¡ente Ie¡islaci6n que afecta al producto cuya
homolopci6n solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSII de Madrid, mediante dictamen tknico
con clave E860756017, y la Entidad colaboradora «Ilureau Ventas
Español», por certificado de clave BLB 1990000186, han hecbo
constar, respectivam"ltte, que el tipo o modelo presentado cumple
lodas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan eneI¡ia eléctrica, desarrollado por Ordeo de 9 de
diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
refenda disposici6n, ha acordado bomolopr el citado producto con
la contraseña de homolopción CEA-0023, disponiéndose asi·
mismo como fecha Ifmite para que el interesado P.feBeDte, en su
caso, los certificados de conformidad de la produCClón antes del 13
de octubre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca, modelo o tipo homologados, las que se
indican a continuación:

Características comunes a todas /lis marcas y modelos

Primera. Descripci6n: Tensión. Unidades: V.
Sesunda. Descripci6n: Potencia. Unidades: W.

Valor de las características para cada man>I y modelo o tipo

Marca Y modelo o tipo: Marca «So1ac», tipo N-405.
Carac1eristicas: .

Primera: 220.
Segunda: 800.

Madrid, 13 de octubre de 1986.-El Director gene
ral. -P. D. (Resoluci6n de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
8eneral de lnduslrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel
Molina Martín-Urda.

29967 RESOLUCION de 13 de octubre de 1986. de la
Direcci6n General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologa une'or(/ico-conge
lador marcas «Philips», tipo ARG·l8l, 'PJ{ e «Ignis»,
tipo ARF-4l0/lG, fabricadas por 1 • S. p. A.• en
Varese (Italia).

Recibida en la Direcci6n General de Induslrias Sidcrometalúr·
gicas y Navales la solicitud presentada por «PhiIips Ibérica,
Sociedad An6nima Española», con domicilio social en la carretera
de Ribas, kil6metro 13,700. municipio de Monteada y Reixac.

provincia de !IarceIona, para la homolopción de friaorifico
COJ>IOIador, fabricado por !RE, S. p. A., en su instalaci6n industrial
ubiCada en Varese (ltaIia~

Resultando que por el mteresado se ha presentado la documen
taci6n exi¡ida por la lesislaci60 vi¡ente que afecta al J'"l'Iueto cuya
homolllpl:i6n solici~L que el Laboratorio del Instituto Nacional
«Esteban Terradas» (INTA), mediante dictamen tknico COn clave
1-41200/86.021, y la Entidad colaboradora «Asociaci6n Eapañola
pera el Control de Calidad (AECC), por certificado de clave 162186,
han hecho oonstar respectivamente que el tipo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decteto 2236/1985, de 5 de junin, por el que se dcclaran de
obIipda observanCl8 las normas técnicaa sobre aperatos domésti
oos que utilizan eneI¡ia eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de
diciembnl de 1985,

Esta Dirección Genera\, de acuerdo oon lo establecido en la
referida cIisposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la oontraseila de homologación CEC0007, disponiéndose,
asjmismo, como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del dia
13 de octubre de 1987, definiendo. por último, oomo caracteriatioas
técnic:u pera cada marcafs. modelols o tipo/s homolossdo, las que
se indican a oontinuaci6n:

ln1imnación oomplementaria:

Estos aperatos son a compresi6n, oon crupos hermétioos, clase
N, oon¡elador de 110 decímetros cúbicos bruto y 83 decímetros
cúbioos útil.

Los oompresores de estos aparatos son !RE L IOA02 para el
conselador, e !RE B5A36 para el refri¡erador.

Cartu:terísticas comunes a todDs /lis marcas y modelos

Primera. Descripci6n: Tensi6n. Unidades: Voltios.
Sesunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Decime

tros cúbicos.
Tercera. Descripci6n: Poder de .oonsetaci6n en veinticuatro

horas. Unidades: Kiloaramos.

Valor de /lis características para cada marca o modelo o tipo

Marca Y modelo o tipo: Marca «PhiIips», tipo ARG-282/pH.

Caracteristieas:
PrimenI: 220.
~307.
Tercera: 15.

Marca Y modelo o tipo: Marca «Ignis», tipo ARF-420/IG.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Sesunda: 307.
Tercera: 15.

Madrid, 13 de octubre de 1986.-El Director general.-Por
delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
seneral de Induslrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel
Molina Martln-Urda.

29968 RESOLUCION de 13 de octubre de 1986, de la
Direcci6n General de Industrias Siderometal¡frgicas y
Navales, por la I{I!I' se homaJo,an equipos detectores
de la concentracIón de mon6xido de carbono, marca
«KM», tipo l03.Co. fabricados por «Ortrat, Sociedad
Limitada». en Maarid.

Recibida en la Dirección Genera1 de Induslrias Sidcrometalúr·
sieas y Navales la solicitud presentada por «Onrat, Sociedad
Limitada», con domicilio social en MadriCl, calle Sofora, número
13, para la homologaci6n de equipos detectores de la concentraci6n
de monóxido de carbono, fabricado por «Onrat, Sociedad Limi
tada», en su instalación industrial ubicada en Madrid, calle Sofora,
númerol~ .

Resultando que por la interesada se ha presentado la documen·
tación exi¡ida por la viJ!ente lesislación que afecta al producto cuya
homolopci6n solicita, y que el laboratorio Oficial d. M. Macla
riap», mediante dictamen técnico con clave 85.514 X, Y la
Entidad colaboradora «Ilureau Ventas Espadol», por certificado de
clave N + H 87/01, han hecho oonstar, respecl1vamente, que el
tipo O modelo presentado cumple.todas las eaoecificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 2368/1985, de 20 de
noviembre, por el que se establece la sl\ieción a especificaciones
técnicas de los equipos detectores de la concentración de mon6xido
de carbono,
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Es1a Ditec:ción General, de acuerdo con lo es1ableado en la
referida disposición, ha KOI'dado homolopr el citado producto con
la contrasel1a de homolopción CDM-0001. definiendo. por último.
como características técnicas para cada marca, modelo o tipo
homolopdos, las c¡ue se indican a continuación:

Información complementaria:

El modelo KM 2OJ-CO ahan:a las veniones con o sin conmuta
dor de 2, 4, 6, 8, 10 Y12 puntos de toma de ....

Caracterútictu comullt:S a todtu ltu marcas y ,"""elos
Primera. Descri.Pci!>n: Tensión de ~o. Unidades: V.
Segunda. DescriPción: Consumo del equipo. Unidades: W.
Tercera. DescriPción: Sistema.

Valor de 1IJs caraaerúticas para cada marca o modelo o tipo
Matea Y modelo o tipo: Marca «KM». tipo 20J-CO.

Caraeterlsticas:
Primera: 220.
Se¡unda: 400.
Tercera: Comhustión catalitica.
Madrid, 13 de octubre de 1986.-EI Director seneral.-Por

dekgación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
seneral de Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel
Malina Martin-Urda.

29969 RESOLUCION de 13 de octubre de 1986. de ÜJ
Direccidn General de Industrias Sideromrtahlrgictu y
Nava/n. por ÜJ que se homologa un IriRon1ic<H:onge
laJar marca KPhilips», tipo ARG-t8!/PH y marca
KIlf1Iis. tipo ARL.()()l/IG, fabricados por KlRE,
S..p. A.», en Varese (Italia).

Recibida en la Ditec:ción General de Industrias SiderometaIúr
gicas y Navales, la ooIiciIud _lada por «PhiIipo 1bmaI, S. A E.».
con domicilio social en carretera de Rihu, kilómetro 13,700,
municipio de Monteada y Reixac. provincia de llarcelona, para la
homo1c?Pción ~ f\'iamffiu:-c:onr.'ador fabricado por «!RE, s. p. A.»,
en su mstalaetón intIlIS1ria1 ubicada en Varese (Italia);

Resultando c¡ue por el interesado se ha preaentado la documen
tación ex;¡ida por la vi¡ente leaislación c¡ue afecta al producto cuya
homolopdón solicita, y c¡ue el Laboratorio del Instituto Nacional
«Esteban Terradas» (lNTA), mediante dictamen ~co con clave
14/200/86.020. y la entidad colaboradora 4CAsociación Española
para el Control de Calidad», por certificado de clave 162/86. ban
hecho constar. respectivamente, c¡ue el tipo o modelo presentado
cumple todas las esoecific8ciones actualmente establecidas por
lIeal Decreto 22361 I985. de 5 de junio. por el c¡ue se declaran de
obligada observancia las normas tknicas sobre aparatos domésti
cos Que utilizan energía eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de
diciembre de 1986,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
refen<la disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación CEC-0006. disponitndose.
asimismo, como fecha límite pard que el interesado presente? en su
caso, ios certificados de conformidad de la producción antes del 13
de octubre de 1988. definiendo. por último. como caraeteristicas
ttcnicas para cada marca, modelo o tipo homologado. las c¡ue se
indkan a continuación.

Información complementaria:

&tos aporatos son a oompresión oon grupos bermélic:oo, clase N.
congelador de 155 decImetros cúbicos, bruto. y 122 decimetros
CÚbiCOS, útil

Los compresores de estos aparatos son IRE-LI3AI7 para el
coogelador e lRE-B-5A36 para el refrigerador.

Caracterfsticas comun", a todtu ltu marctu y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. DescriPción: Volumen bruto total. Unidades: Decíme

tros cubicOL
Tercera. DescriPción: Poder co"llelación en veinticustro horas.

Unidades: Kilogramos.

Valor d~ 1IJs c..raeterútictu para cada marca y modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: oPbiIi""" ARG-285/pH.

Caraeterlsticas:
Primera: 220.
Segunda: 352.
Tercera: 16.

Matea Y modelo o tipo: «Igni.... AIUAlO2/l0.
Caraeterlsticas:
Primera: 220.
Se¡unda: 352.
Tercera: 16.
Madrid, 13 de octubre de 1986.-EI Director general. P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdireclor general de
Industrias de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Malina
Martin-Urda.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
29970 ORDEN de 31 de octubre de 1986 por la que s~

autoriza el abanderamiento en Espa~a de la pontana
KDonaux», procedente de los Paúes Bajos.

Expedida por el Ministerio de Economía y Hacienda declara
ción estadistica número 310743879 2. al amparo de la Orden de
Economía y Hacienda de 21 de febrero de 1986 (<<lIoletin Oficial
del Estado,. del 25). se autorizó a la Empresa «Auxiliar de la
Industria, Sociedad Anónimo (AUXIN1), para importar en
España, procedente de los Países Bajos, una pontana sm !":"puI
sión. de 2.965.98 toneladas de registro bruto. construida en
Holanda.

Formalizado el oportuno expediente. y cumplidos los requisitos
de orden ~co-administrativosconcernientes al caso. este Minis
terio. accediendo a lo solicitado por la Empresa «Auxiliar de la
Industria, Sociedad Anónimo (AUXINI), y a propuesta de la
Dirección General de la Marina Mercante. tiene a bien autorizar el
abanderamiento en España solicitado y su inscriPción en la 4.' lista
del puerto de Ferrol. de la pontana «Donawoo. a tenor de lo
dispuesto en los articulos 5, 24 Y25 del Decreto 1494/1968, de 20
de junio (tdIoletin Oficial del Estado,. número 168).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-EI Sub$ccretario. Emilio Pérez

Touriño. '.

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

ORDEN de ~ de noviembre de 1986 por la que se
establecen ayudas a Empresas que realicen trafico
marítimo.

Urnos. Sres.: Para fomentar las inveniones en mejoras tecnoló
gicas de las Empresas navieras españolas, se establecieron por
Orden de 20 de septiembre de 1983 ciertas aYUdas al tráfico
maritimo c¡ue ban ido actualizándose mediante Ordenes de 21 de
febrero y 10 de julio de 1984, 14 de mayo de 1985 Y29 de mayo
de 1986.

En estas circunstancias, resulta aconsejable continuar durante el
último custrimestre de 1986 con la mayor parte de las ayudas
contempladas en la Orden de 29 de mayo de 1986. dentro de los
limites del programa presupuestario 514 D -Subvenciones y Apoyo
al Transporte Maritlmo-, partida presupuestaria 772 -Apoyo a
Empresas relacionadas con la navelación .P""' la renovación y
mejora de buques, pertrechos e instalaciones de producción,
comercia1ización y distribución.

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Ditec:ción
General de la Marina Mercante, previo informe de la Comisión
Interministerial de Tráfico Maritimo y de acuerdo con la autoriza
ción otorgada por la Comisión delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos en su reunión de 30 de octubre de 1986. ha disp....tc:

Artículo 1.0 Las Empresas navieras españolas inscritas ec el
Re¡¡istro deEm~Maritimas Que bayan realizado en los cuatros
últImos aftos mveniones para la renovación y. mejora de sus
buc¡.... de pabellón nacional, pertrechos e instalaciones de produc
ción o comercia1ización y distribución. podrán aozar de una ayuda
en pesetas por tonelada por milla en función de su part!cipación en
los tráficos de importación, exponación y extranaetonal establecida
en esta disposición.


